
Guayaqui. 17 de Abri del 2019 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General asignado por la Junta de Accionistas, en cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de Compañía y de los Estatutos Sociales de la Empresa, informo a 
Usted(s) nl cierro del jercicio económico del año 2018, que INDUSCONSTRUCCION S.A. es. 
una empresa dedicada a la acividad principal FABRICACIÓN DE GENERADORES DE FUERZA 

+ EXCEPTO LOS ALTERNADORES CARGADOS POR BATERÍAS PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN 
INTERNA); MOTORES GENERADORES [EXCEPTO TURBOGENERADORES); GENERADORES DE 
IMPULSIÓN, GRUPOS ELECTRÓGENOS.) cumpliendo con el objetivo social para la cual fue: 

creado: y con un capital suscrito de US$800.00 dólares americanos. 

La administración a mi cargo, ha tenido culdado de cumplirlas decisiones establecidas por la 
Junta General de Accionistas. máximo organismo administrativo de la Compañía, en todos sus 
aspectos. 

La Compañía ha cumplido integramente con todas las obligaciones rbutaras y tasa creadas 
poros diferentes organismos estatales de control y regulación; así también con los 
compromisos comerciales con tas diversas emprosas del mercado. 

La Enprose al ciere del ejercicio aconómico del 2018, no ha efectuado operaciones 
comerciales. 

En el peñodo 2018, estamos aplicando las Normas NIF (NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA). 

Considero que los Estados Financieros de la Empresa reñejan razonablemente la shtuación 
económica de la sociedad, las cuales pongo a consideración de los Accionistas de la Empresa. 
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